
 

  

 

CONSTANCIA: Doy cuenta de la solicitud de desglose y autorización para 
retirar los documentos, allegado por la apoderada judicial de la parte 
demandante visible a PDF 028 del expediente digital. 
 
Armenia, Quindío; 20 de noviembre de 2023 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
CALARCA - QUINDÍO 

 
Calarcá, Quindío; veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2021-00263-00 
Sustanciación: 2258 

 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO : MANUEL ENRIQUE SIERRA MUÑOZ 
AUTO  : REQUIERE PAGO ARANCEL JUDICIAL 

 
 
En atención a la solicitud de desglose de los documentos base de la acción 
elevada por la apoderada judicial de la parte actora, mismo que fuera ordenado 
mediante interlocutorio de fecha 23 de agosto de 2022, se le requiere, para 
que, de conformidad con el Acuerdo PCJAA23-12106 del 31/10/2023, realice el 
pago del arancel judicial correspondiente. La consignación deberá efectuarse en 
la cuenta constituida en el Banco Agrario de Colombia (Convenio 13476) y 
allegar con destino al proceso el comprobante respectivo. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ  
 
YJG 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 155 

DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Diego Alejandro Arias Sierra

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Calarca - Quindío
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